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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

JuzGaDo DE pRiMERa iNsTaNCia E iNsTRuCCióN N.º 3 DE MELiLLa

228.- NoTifiCaCióN a D. TaRik EzzaRouaLi, EN JuiCio VERBaL 163/2015.

n.I.G.: 52001 41 1 2015 1017442

JVB JuiCio VERBaL 0000163/2015

Sobre: RECLAMACIón DE REnTAS

DEMaNDaNTE D/ña. NoRa-DEN haMaDE LaaRBi

procurador/a sr/a. MaRÍa CoNCEpCióN suÁREz MoRÁN

abogado/a sr/a. aNToNio GoNzÁLEz CaRRiLLo

DEMaNDaDo D/ña. TaRik EzzaRouaLi

EdICTO

DOÑA RAQUEL ALOnSO CHAMORRO, LETRADO DE LA ADMInISTRACIón DE 
JUSTICIA, HAGO SABER:

En el procedimiento de referencia, seguido con el Juicio Verbal n.º 163/2015, ha 
recaído Sentencia de 18.02.2016, cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente tenor 
literal:

SENTENCIA N.° 44/16

En la Ciudad Autónoma de Melilla, a 18 de febrero del año 2016.

Vistos por D.ª Nuria Esther fernández Compán, Jueza sustituta del Juzgado de  
1.ª instancia e instrucción n.º 3 de Melilla, los presentes autos de jUICIO VERbAl 
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el número 163 del  
año 2015, a instancia de D.ª NoRa-DEN haMaDE LaaRBi, representado por la 
procuradora D.ª Concepción suárez Morán, contra D. TaRik EzzaRouaLi, en rebeldía 
procesal, y atendiendo a los siguientes

FAllO 

ESTIMAR íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora D.ª Concepción 
suárez Morán, en nombre y representación a instancia de D.ª NoRa-DEN haMaDE 
LaaRBi, contra D. TaRik EzzaRouaLi, en rebeldía procesal, la cantidad de 3.760 € 
como principal por impago de rentas relativas al contrato de arrendamiento concertado 
por ambas partes en fecha 1 de enero de 2014, en concreto, las del mes de noviembre 
de 2014 a fecha de 9 de junio de 2015, al abono del interés legal del dinero de la referida 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda, interés que se incrementará en 


